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Asunto: Respuesta a radicado de entrada CDMB No 20585-21742-21525-21506 de 

2024. 

Cordial saludo; 

En atención al radicado del asunto, mediante el cual presenta queja "por tala de árboles 
en la finca grano de oro y finca limoncito en la vereda la plazuela-pradera en Rionegro al 
llegar a la finca de la señora Gladys Buenahora bautista quien es quien está mandando a 
talar los árboles y ya ha sacado cuatro camiones sin autorización por parte de la cdmb, 
solicita visita para constatar lo que esta sucediendo en esas fincas", se informa que el 
personal del Grupo Élite Ambiental para la Sostenibilidad (GEA), perteneciente a la 
Subdirección de Evaluación y Control Ambiental (SEYCA) de la Corporación Autónoma 
Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga (CDMB), se desplazó el 8 de 
noviembre de 2024 al municipio de Rionegro, con el objetivo de verificar las 
intervenciones relacionadas con la tala en los predios Grano de Oro y El Limoncito 

A lo anterior expuesto, se precisa que la señora Margarita Bautista Buenahora acompañó 
al municipio de Rionegro, donde solicitó el apoyo de la fuerza pública para que brindara 
asistencia a los predios de los hechos a lo cual manifestaron que no podía prestar el 
apoyo requerido, ya que, por razones logísticas, ya tenían programada otra actividad. 
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En este sentido, se comunica nre la señora Margarita Bautista Buenahora ha manifestado 
que no podrá realizar el :::ompañamiento a los predios, debido a problemas de 
pertenencia relacionados con os mismos y su hija 

En atención a su solicitud, la :OMB, en calidad de autoridad ambiental, informa que para 
poder proceder de manera o ortuna, es necesario que se suministren las coordenadas 
exactas del lugar donde se r alizó la tala de los árboles o bien, un número de contacto 
telefónico del administrador d los predio o del presunto infractor que permita coordinar la 
visita de inspección ocular. L anterior, en virtud de que el profesional asignado no tiene 
conocimiento directo del territ rio, conforme al artículo 1 5  de la Ley 1755 de 2015 .  

En virtud del principio de ef .acia y para asegurar la continuidad de la actuación, se 
solicita que se remita la infor ación requerida en un plazo máximo de 1 5  días al correo 
institucional info@cdmb.gov.c >, indicando en el asunto "Ampliación de información a los 
radicados 20585-21742-215 5-21506 de 2024", a fin de poder dar el trámite 
correspondiente y satisfactori , al presente caso por parte de esta Autoridad Ambiental 

(CDMB). 

En relación con el conflicto de pertenencia en los predios mencionados, se sugiere que se 
acuda a la entidad compete e, en este caso la Inspección de Policía, con el fin de 
resolver la situación plantea a. Cabe aclarar que esta autoridad ambiental no tiene 
competencias legales para re olver disputas sobre propiedad privada o pública. 

Cualquier inquietud con gusto será atendida en la Subdirección de Evaluación y Control 
Ambiental a través del correo lectrónico info@cdmb.gov.co. 
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